
PLAN DE ESTUDIO – CARRERA INGENIERIA CIVIL 

La carrera de Ingeniería Civil, se caracteriza por tener una malla curricular flexible y cuyo resumen es el 
siguiente: 
 
- 49  obligatorias de carrera y de mención. 
- 3 electivas del año humanística y social. 
- 2 materias electivas de ciencias básicas y aplicadas. 
- 3 materias electivas de carrera y de mención. 
 
Dentro de las 49 materias obligatorias, se halla tres materias de carácter transversal y cuyo detalle es: 
 
- Taller I 4to. Semestre 
- Taller II 6to. Semestre 
- Taller III 8vo. Semestre 
 
En las 49 materias obligatorias, se contempla las dos materias de graduación directa, las mismas son: 
 
- Proyecto de Ingeniería Civil I 9no. Semestre 
- Proyecto de Ingeniería Civil II 10mo. Semestre 
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En el Plan de Estudios y la Malla Curricular del Programa de formación del ingeniero civil, se puede evidenciar 
que existe una correspondencia secuencial de los contenidos de las asignaturas organizadas en cuatro áreas 
del conocimiento: básicas, de la ingeniería, aplicadas a la ingeniería y complementarias. Dichos contenidos 
tributan a los objetivos de cada asignatura y al perfil profesional en general. 
 



La distribución de la carga horaria según las ares de conocimiento es adecuada, predominando la formación 
técnica, que en la necesaria y esencial que tributa directamente al perfil profesional. 
 
El programa de Ingeniería Civil cuenta con los documentos necesarios que aprueban el plan de estudios. 
 

La información del plan de estudios del Programa de Ingeniería Civil se encuentra establecida de forma 
resumida en la página web de la universidad (www.uajms.edu.bo), como también en medio impresos que se 
los encuentra en oficinas de la decanatura, en la secretaría de los departamentos y en la unidad académica 
de la facultad UNADA.   

 

http://www.uajms.edu.bo/

